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SERIE J: PONENCIAS
11-23/PON-00002. Ponencia para analizar el desarrollo socioeconómico de Tierra Estella y establecer propuestas de mejora
Modificación de la norma sexta
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 125.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra del acuerdo de modificación de la norma sexta de las normas de funcionamiento de la ponencia, aprobado por la Ponencia de estudio para analizar el desarrollo socioeconómico de Tierra Estella, con fecha 21 de noviembre de 2025 que se inserta a continuación:
"Las sesiones de la Ponencia destinadas a comparecencias serán abiertas a los medios de comunicación y retransmitidas por medios audiovisuales, salvo aquellas que con carácter excepcional la ponencia acuerde que sean a puerta cerrada. Estas sesiones se desarrollarán bajo la dirección del presidente o presidenta de la Ponencia, quien, tras la intervención del proponente de la convocatoria, dará la palabra al compareciente para que exponga la información sobre la materia solicitada por un tiempo máximo de quince minutos, interviniendo luego los miembros de la Ponencia para preguntar o fijar su posición por un tiempo máximo de diez minutos, finalizando la reunión con la respuesta de los comparecientes por un tiempo máximo total de diez minutos, si se trata de cuatro comparecientes, o de cinco minutos si son menos de cuatro comparecientes”.
Pamplona, 21 de noviembre de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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